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SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
Sf_fi EXPOSICION

i^ios íy,il y.!. ^6 coordinar cuantos al os
•Wy n a1'™ en los órdenes agronómico, 
í^gación0118!1*0’^aüdo la debida unidad de 
6^veatipA .-a 08 Ullsmo8> se crea el Instituto

Ctintrn1^008 Experiencias, que deberá 
k^^ntale., ,( y donde irradien las normas ex- 
•Z^todos Hs d0 aplicación do todos cuan- 
89? *a mejor0 íuz8U6n convenientes, no sólo 
CQr7ai sin,1 * 9 la8 raKas y de la producción 
iáCÍ6Qde la P^viaón de contagio y 

i- '08ya lu eu*ermedades que atacan a los ;^e 4afla ganadería. 1
6ra una sentida necesidad de 

4 >P6cUaidr,IeS d0 i08, vamos agrícola, fores- 
^¡íJ ^nHs a/.’ I|\1,e realizando investigaciones 
t'? nniflpA 8 }mul° y de aliento, no deter- 
Mpk^bre toT*011 d.e métodos y procedimien- 

simni.0 ^üzabnn sus esfuerzos sin 
'^oeii .p^’midad y coordinación.

as consideraciones, el Ministro 

que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Barcelona, 22 de octubre de 1926.—Señor- 
A. L R. P. de V. M , Rafael Benjumea y Burín,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento y do 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea el Instituto Nacional 

Agronómico de Investigación y Experiencias 
en el local de la Escuela Especial de Ingenieros, 
el cual establecerá las siguientes secciones de 
alta investigación, con laboratorios propios, en 
el local central o en sus estaciones? anejas.

a) Sección de Investigaciones química?.
b) Sección de Investigaciones físicas.
c) Sección de Investigaciones biológicas.
d) Sección Experimental.
Afectos a estas Seccione», dependiendo, por 

lo tanto, dilectamente del Instituto Nacional pa
ra su ordenación recíproca dentro de cada una 
de ellas, quedan los siguientes Centros y Servi
cios

Estaciones de Patología Vegetal.
Estaciones de Motocultura. .
Estación de ensayo de máquinas.
Estaciones de ensayos de semillas.
litaciones Ampelográficas.
Estación Agronómica Central.
Centro para el estudio y extinción de plagas 

forestales.
Instituto Central de Experiencias técnico-fo

restales.
Insectario forestal.
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Estaciones de Patología forestal, hoy regio 
nales de Estomología forestal.

Estación de Cerealicultura, a crear, y
Estación Central de Patología Pecuaria, a 

crear igualmente.
El Reglamento por que ha de regirse el Ins

tituto Nacional Agro jómico de Investigación y 
Experiencias se redactará en el plazo de dos 
meses, a contar desde la publicación de este 
Real decreto, por una Comisión formada por 
seis de los Directores de los ('entres que a 
dichos Institutos se incorporan, de acuerdo con 
las siguientes bases:

1 .a Las Secciones creadas deberán cumplir 
con la finalidad de dar unidad a las investiga
ciones físicas, químicas, biológicas y experi
mentales de orden agrícola, forestal y pecuario.

‘2.a El personal destinado a. los estudios in
gresará mediante concurso de méritos convo
cado entre Ingenieros de Montes, Agrónomos, 
Veterinarios y Doctores en Ciencias fisico quí
micas o naturales, siendo en igualdad de méri
tos título preferente el de Ingeniero de Montes 
o Agrónomo.

8 .* En la Sección experimental se agrupa
rán, coordinándolos, los estudios de Patología 
agrícola, pecuaria y forestal, constituyendo una 
subsección llamada Departamento de Epifltías, 
de la que, con independencia, formarán parte: 
la Estación central de Fitopatología forestal, ac
tual Servicio de estudio y extinción de plagas y 
su Insectario, y la Estación central de Patología 
vegetal, a más de una Estación central de Filo
logía pecuaria, siendo los tres Directores de 
estos Centros los Profesores gerentes del Ser
vicio total y en relación con el Laboratorio 
central de Investigaciones de Patología agrícola 
que se creará, regido por el personal especiali
zado nombrado mediante concurso, y que se 
crea para presidir toda la actividad científica 
en relación con laa plagas del campo y la gana
dería. Afecto a la Subsección de Patología se 
oreará una Sección de Ornitoiogia, que forma
rá el catálogo científico de las aves insectívo- : 
ras. El Reglamento de esta Sección, en lo reía- ! 
tivo al departamento de Epidtías subdividirá । 
los Servicios en:

a) Investigación y Experimentación.
b) Servicio de Inspección titopatológico; y
c) Servicio de extinción de plagas.
4.* En la Sección de Investigaciones físicas 

se coordinarán las especulativas del Laborato
rio propio, con las experimentales a oar^o do 
las Estaciones y servicios especiales de Moto- 
cultura, Ensayo de máquinas, Meteorología, : 
Gabinetes de Electrotecnia, etcétera, los que en : 
el orden científico dependerán de esta Sección. >

0.a La Sección de Investigaciones químicas 
se hará a base de la Estación Agronómica Cen
tral, que ampliará su cometido con los altos es
tudios de química orgánica agrícola y del suelo.

6 .a La Sección de Investigaciones biológi
cas, además del Laboratorio central propio, 
comprenderá las Estaciones do ensayo do 
semillas, Ampelográflca y la Estación de Ce- j 
realicultura, y mantendrá estrecha relación

con las estaciones agropecuarias, sericícúlí 
piscifactorías y cuantos Centros dependió 
tes de este Ministerio tengan especial carti 
terística biológica en sus e-tudios o aplia 
ciones. De la redacción del Reglamento dC 
Estación de Cerealicultura se encargará la y 
misión nombrada con el fin de realizar estad? 
do esta índole en Francia o Italia, para aporis 
los frutos de su experiencia en la fnndacióoí 
nuevo Centro, en unión del Director deisE* 
tación Central de ensayo de semillas.

En esta Sección se establecerá un laboral 
rio de producción de sueros y vacunas parse 
ganado. .

7 .a En la Sección experimental, aparlei 
las subordinaciones de carácter científico': 
se establecen en las bases anteriores de des 
minados Centros a las Secciones corrM|* 
dientes del Instituto, se establecerá una u¡^; 
y coordinación entre todos los Centros expí’ 
mentales afectos a la misma, con el finde'r1 
ni sus investigaciones ni los elementos de e?‘ 
dio se consideren privados de cada uno-' 
ellos, sino aportaciones al conjunto fie la 1̂ 
experimental del Instituto.

Artículo 2.° Para asesorar ai Gobierno.'" 
Instituto Nacional Agronómico en , 
cuestiones referentes a las enfermedades ■ 
ganado y las plantas, así como en las 
internacionales en estos aspectos, se crea, 
to al Instituto, un Comité consultivo deEp1^ 
tías y Epifltías. integrado por la actual 
Epizootias, a la que- se unirán los elefflento- 
guientes: I

Los Profesores do Patología de las , 
de Montes, Agrónomos y profesional 1 ‘
tos agrícolas.

Un Académico numerario de la Real 
mia de Ciencias.

Un Vocal del Consejo Superior do
El Director de la Estación Central def 

tología agrícola.
El Director de la Estación Central de i 

toloaía forestal. ,
El Director de la Estación Central de 

logia pecuaria.
El Director del Museo Nacional 

Naturales. , anl!
El Jefe de Negociado do Plagas de 

de la Direción general de Agricultura j .
El Ingeniero agregado a dicho
Artículo 3.° Para el debido 01101(1 

lo que se dispone por el presente Re$í.
la Dirección genera’ de Agricultura ) 
dictará las convenientes disposición*39 , 
mentarías. nff>-

Artículo 4.° Quedan derogadas cu-, 
posiciones so opongan a la ejecución 0° 
te Real decreto. . t

Dado en Barcelona a veintidós de 0 t 
mi! novecientos veintiséis. — AifonS<pyri0 
nistro de Fomento, Rafael Benjumo8 .

(GacHa 26ociui,|e
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REALES ORDENES s

limo. Sr: Vista la necesidad de someter los 
servicios oficiales agrícolas a unas normas de 
criterio permanentes que respondan a las actúa
las necesidades de carácter agrícola y pecuario 
sentidas por las provincias respectivas, estimu
lando al mismo tiempo a las Corporaciones pro
vinciales y a las de carácter agropecuario a la 
necesaria colaboración moral y material en los 
servicios agronómicos,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer: 
l.° Eo cada provincia, previo acuerdo con 

loa representantes autorizados de la Diputación 
provincial y Cámara Agrícola, los Ingenieros 
agrónomos, por medio de la Sección Agronómi
ca, elevarán a la Dirección general de Agricul
tura y Montes el plan completo de los Servicios 
agrícolas a establecer, teniendo en cuenta las 
características agropecuarias de cada provincia 
y las aportaciones tijas que para el sostenimien- 
b de aquéllos ofrezcan las entidades colabora- 
wras provinciales y locales.

2-° Dicho plan comprenderá:
a) Estudio de los Centros a crear o a supri

mir.
M Número, extensión y emplazamiento de 

^campos de demostración agropecuarios con 
?ar^a? d0 cubrición ambulantes, Escuelas se 
^darias más convenientes de crear en orden 

-useñanza de Maestros o Capataces mecánico- 
8ricola8, pecuarios, aceiteros, bodegueros, que- 

jardineros, hortícolas; podadores, injer-
Pátera, dadas las características loca-

D ^.Elaboración anual económica de las Di- 
AÍn't?11®8 Cámaras Agrícolas y local del

miento en que se establezca el servicio. | 
tac¡n k! plan se redactará en vista de las apor- 
18-.^■c'1 Provinciales y la del Estado, comen- 
Piiend^01’ *os 0amP08 de demostración, si- 
írOg * R cou las Escuelas secundarias de Maes- 
^tm a^8^8008 terminando con el Centro o 

Lo rS ^6,carácter especial.
8,1 cono orden comunico a V. I. para
V p C!rmento y cumplimiento. Dios guarde a 
192C 'n 108 años- Madrid, 18 de octubre de 
SrD^,]uraí)a-

---orgenera! de Agricultura y Montes.

V/: ^'en(lo evidente la conveniencia de 
Efie ¡J08 c?nociniiento8 agrícolas y ganade- 

aplicación para promover el 
^iona! n ambos órdenes de la producción

(<!■ D. g.) se ha servido disponer 
°Pendencia de los estudios de Expe- 

^^raíir ? aplicación se cree el «Servicio do 
que tendrá por objeto la di- 

f Altivo*19 los Procedimientos de mejora de 
.^ción*- la ganadería, así como la trans- 
OlL'anizará,n ]Uatr*a^ de sus productos, y que se 
t a 18 manera siguiente:
' fcs Que .° Agronómico destinará dos Inspec- 
tl1 Cavgu la función general, tendrán a 

del Servicio que se crea, redactan

do, en un plazo de dos meses, el oportuno Re
glamento, que comprenderá:

a) División más conveniente geográfica y 
agronómica de España en Secciones de Cátedra 
ambulante.

b) Organización del servicio en material y 
personal y obligaciones del mismo, así como 
sus sueldos y gratificaciones.

c) Posibles cooperaciones sociales de Cor
poraciones oficiales y entidades agropecuarias.

d) Presupuestos de gastos anuales.
Para el debido cumplimiento délo que se 

dispone en esta Real orden, la Dirección gene
ral de Agricultura y Montes dictará las conve
nientes disposiciones complementarias.

Lo que que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de octubre de 1926.— Benjumea.
Señor Director general de Agricultura y Montes.

limo. Sr.: Vista la petición dirigida a este Mi
nisterio por todas las entidades azucareras de 
Aragón, Rioja y Navarra interesando que, como 
en años anteriores, se restablezca en el presen
te en Zaragoza la Delegación especial que en la 
próxima campaña regule la distribución del trá
fico de remolacha a las fábricas de azúcar en
clavadas en las referidas regiones:

Considerando que, próxima a dar comienzo 
la campaña del transporte del tubérculo de re
ferencia, precisa que sea restablecida la men
cionada Delegación, que afecta a la Dirección 
ge'neral de Ferrocarriles y Tranvías, por con
ducto de la segunda División de Ferrocarriles, 
tome a su cargo, como en anteriores épocas, la 
distribución y regulación de este importantísi
mo tráfico,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad a lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido resolver:

1 .° A partir del día l.° do noviembre pró
ximo quedará restablecida en Zaragoza con ca
rácter temporal, o sea hasta el término de la 
campaña, la Delegación especial para el trans
porte de remolacha a las fábricas de azúcar en
clavadas en las regiones de Aragón, Navarra y 
Rioja; y

2 .° Para ejercer respectivamente los cargos 
de Delegado especial y Auxiliar de la Delega
ción se designa al Ingeniero Jefe de la segunda 
División de Ferrocarriles, D. Ramón Montagut 
y Miró y al Interventor de línea del Estado en 
la explotación de Ferrocarriles D. Alfonso Gó
mez Urtasum, respectivamente, con derecho 
ambos a percibir por dietas y gastos de locomo
ción las cantidades que les correspondan, las 
cuales se les acreditarán con cargo al capítulo 
i 3, artículo 3.°, concepto 4.° del vigente presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guardo a V .1. muchos 
años. Madrid, 26 de octubre de 1926.— Ben
jumea.
Señor Director general de Ferrocarriles y Tran

vías. (Gaceta 29 octubre 1916).
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Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

EXPOSICION
Señor: El Real decreto-ley de 9 de abril de 

1926 sometió a la Inspección del Estado a las 
entidades de ahorro, capitalización y similares, 
estableciendo en el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria un registro de inspección 
de las mismas y entrando en vigor el 16 de agos
to pasado.

■ La experiencia recogida desde la citada fecha 
acredita el acierto del Estado, extendiendo la 
tutela jurídica que en ramo de Seguros ejercía 
a ese otro campo de la previsión, en el cual 
las primeras actuaciones de los Inspectores de
muestran cuán necesario era velar para que la 
gestión del ahorro nacional fuera recta y enca
minada a dar la mayor garantía a su inversión.

Así ha observado la Inspección la necesidad 
de que la inversión de los fondos recogidos por 
las Empresas de referencia se ajuste desde lue
go a la previsión del legislador en el artículo 27 
del Real decreto-ley de 9 de abril de 1926. con 
arreglo al cual los Montes de Piedad deben in
vertir el 40 por 10U de sus ingresos por libretas 
de ahorro en valores públicos del Estado espa 
ñol, dedicando la mitad de ese 40 por 100 a la 
colocación de Deuda perpetua al 1 por 100 inte 
rior, y las demás Cajas de ahorro y Capitali
zación deberán invertir el 50 por 100 al menos 
de las imposiones e intereses en valores públi
cos del Estado español, dedicando la mitad a 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. Pero 
aquel decreto concedía en la disposición 8.a 
transitoria un plazo de aplicación tan excesiva
mente largo, que ante la importancia y la con
tinuidad de las inversiones inadecuadas se hace 
preciso poner coto a lo que podía constituir un 
grave peligro.

Y a este efecto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 27 de octubre do 1926. — Señor: 
A L. R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Comercio e Indus
tria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Todas las entidades de ahorro 

y capitalización que a los efectos del Real de 
creto ley de 9 de abril de 1926 hayan solicitado 
o deban solicitar la inscripción en el Registro 
especial establecido en el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, Jefatura Superior de Co 
mercio y Seguros, aunque no hubiese recaído 
todavía resolución en el correspondiente expe
diente, deberán cumplir en un plazo de diez U1ÜUVO, vu ..11 X.1V- - ------------------- «f , . ,

meses, a contar desde la publicación de este : a la jornada rnaxima L^, , 
Decreto-ley y por quintas partes bimensuales, : efectuar los actos individuales o c 
con lo preceptuado en el articulo 27 de aquel ¡ cados en los artículos 4.° y 6. 
Decreto en cuanto hace referencia a la parte de de normas de la misma fecha,

valores de la cartera de inversiones que han de 
sustituir por Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior en las proporciones señaladas por dicho 
articulo 27; quedando derogada, por tanto h 
disposición 8.a transitoria del citado Decreto-ley 
en lo que al particular se refiere.

La infracción de lo previsto en el párrafo pre
cedente será castigada del modo establecido en 
el articulo 46 del repetido Decreto, debiendo 
la In pección velar por el buen cumplimiento 
de lo mandado, y quedando facultado el Minii 
tro de Trabajo. Comercio e Industria, a pro
puesta de la Jefatura de Inspección, para acor
dar las intervenciones previstas en el artícolo 
50, aunque se trate de entidades que todavía no 
hubieren quedado inscritas.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de 
mil novecientos veintiséis. -Alfonso.—El Minis
tro de Tabajo, Comercio e Industria, Eduarfo 
Aunós Pérez.

^Gaceta 2$ octubre 1916).

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la instancia suscrita por-í 

vecina de Montijo (Badajoz), doña Antonia i 
carro González, solicitando se declare por 
Ministerio que sus siete hijos son propi^- 
de un taller de herrería que perteneció a ¡ 
funto marido D. Joaquín Fernández Alnim 
declaración que solicita a los efectos j 
ríos de dichos hijos que trabajan en el 4$ 
consideren excluidos del régimen de la ]
máxima de trabajo: tQansais

Resultando de los documentos aP^lt. Lgdé- 
instancia que don Joaquín Fernández « 
var, al morir dejó testamento nombran 
dera en el usufructo vitalicio de todos e|c- 
a su esposa y legando a ésta, en caso ^¡¡bre 
hijos reclamasen sus derechos, el terci 
disposición, además de la cuota A^-nlicit^"

Resultando que los siete hijos de la s ;;
todos mayores de edad, se cooforn^’^^gdre
decisión testamentaria y dejaron a su‘ ^sUpr 
usufructo vitalicio del taller de forja q 
dre poseía, en el cual algunos de ^de*5 
continúan trabajando por cuenta y r
usufructuaria: ^lacioD^Í

Considerando que de hecho !as.re;Lciay 
tablecidas entre la firmante de la i-^ 6| falle* 
cuatro hijos que realizan el trabajo er0Sy- 
es la misma que entre patronos y o jel1;5 
mayor abundamiento, que la legislaL,‘ 
bajo, dado el espíritu de ella, no s ‘ |de1Luajv, uauu oí w v **k j — fl¡n0 i
gula el de los obreros asalariados, v¡tfij 
hijos y parientes del patrono, aunq egpecvHIJOS y ptliicnicB UVJ paviMLiv» • -peer 
cargo de éste, como se ha declarado* ^2i: 
por la Real orden de 22 de agosto .erosy^

Considerando que los obreros ii L ¡oí • ; 
forjadores pueden realizar pactos, 
tículos 7.° y 8.° de la Real orden de «
1................................. , legal, si es que
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
«e declare que ios hijos de la solicitante se en
cuentran sometidos a la jornada de ocho horas, 
podiendo pactar horas extraordinarias en los 
términos y condiciones marcados en las Reales 
órdenes de 15 de enero de 1920.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a \ . E muchos 
años.Madrid, 21 de octubre de 1926—P. D., 
Andújar.
Señores Director general de Trabajo y Acción 

Social o Inspector general del Trabajo.
(Gaceta 29 octubre 1926.)

Presidencia del Consejo de Ministros

est at ut o de l as cl ases pasivas del  est ado

(Conclusión).

CAPITULO V
Derechos pasivos wás;mos.

Sección primera.
-Po s ic io n e s  c o mu n e s  pa r a  l a s  pe n s io n e s  má x ima s  

JUBILACIÓN y  r e t ir o  y l a s c o r r e s po n d ie n t e s  a  
f a mil ia s d e  l o s  e mpl e a d o s c iv il e s  y  mil it a r e s

tomarse en cuenta asimismo como base para el pago 
de la cuota a que se refiere este artículo.

Dichas cuotas se descontarán a los funcionarios al 
satisfacerles sus haberes, y su importe se ingresará 
en el Tesoio como “Ingresos para mejorar las pen
siones mínimas de los empleados civiles y militares".

Artículo 42. Los empleados civiles y militares 
ingresados al servicio del Estado a partir de l.° de 
enero de 1919 que deseen adquirir derechos pasivos 
máximos deberán expresarlo así antes del 31 de di
ciembre de 1926 y abonar la cuota suplementaria a 
partir de 1." de enero de 1927, con lo que adquirirán 
desde esta fecha el derecho a la mejora de sus dere
chos pasivos y los de sus familias, siendo computa- 
bles todos los servicios, abonables que hayan prestado 
al Estado desde que hubieren ingresado a su servicio.

Si algún empleado civil o militar de los compren
didos en este capítulo desistiera de mejorar sus de
rechos pasivos, se suspenderá el descuento de sus 
cuotas desde la primera mensualidad siguiente a la 
fecha en que lo solicite, quedando en beneficio del 
Tesoro las cuotas satisfechas. También quedarán en 
beneficio del Tesoro las cuotas satisfechas si el em
pleado falleciese sin dejar viuda, huérfanos o madre 
viuda pobre.

4R ¡Las pensiones de jubilación o retiro, 
orfandad y, en su caso, las que correspondan : 

:JS?1.a(lres viudas pobres, podrán mejorarse a volun- 
os tusantes, siempre que así lo soliciten al po- 

te?anarSe de su primer destino y se comprometan a 
iun aP?rte del impuesto de utilidades que como 
cha j°nar*os públicos les corresponda, y desde la fe- 

.e su posesión, una cuota mensual en la cuantía 
úel sueldo que tengan señalado. A este 

asignajSe entenderá por sueldo la cantidad íntegra 
Qtto(,-a en tal concepto al cargo que desempeñe o 

Tie disfrute el empleado, siempre que éste 
Para t Un modo efectivo.

determinar las cuotas que para mejorar sus 
han de satisfacer los empleados 

?¿A Adidos en los artículos 73 al 77, se observa- 
jr eglas siguientes: ,
‘acu!tati°S tngeniei;os Directores y demás personal 
las d/p0 en las Juntas de Obras de Puertos y en 

r^^aos y Canales y los empleados de los 
^idoeirpos y carreras del Estado que presten 
'■e habel‘^t Consejo de Administración del Canal 
^ayanec^’ en el de las Minas de Almadén y de 

' Cn el Consejo Superior de Ferrocarriles, 
^ales vr°nait0 ^1 Circuito Nacional de Firmes es- 

^scuela especial de Ingenieros de Ca- 
^Pdndient S y huertos, con arreglo al sueldo co- 

2.1 a' su categoría en su Cuerpo o carrera.
con a, ^^etarios de Juntas de Obras de Puer- 

uba^. reglo al 75 por 100 del sueldo que per- 
3 * T

cor ^sfradores de la Propiedad por los 
o^l a o^^udicntes a los cargos de la carrera 

ral Us!quierUí eSt,én asimilados. z
W iesPecial 1 O Umento R116 P°r disposición gene

* ‘̂laya de estimarse como formando par
Para fijación del regulador habrá

Sección segunda.
PENSIONES MÁXIMAS DE JUBILACIÓN Y RETIRO

Artículo 43. Las pensiones máximas de jubila
ción de los empleados civiles y las de retiro de los 
Jefes, Oficiales y asimilados del Ejército y de la 
Armada y de los que tengan esta consideración que 
reúnan las condiciones que determinan los artículos 
22, 23 y 25 al 29, se regularán por la escala siguiente:

Los que hubieran completado......  
Los que hubieran completado......  
Los que hubieran completado......  
Los que hubieran completado......

Céntimos del 
regulador.

Años 
de servicios 
abonables.

20 40
25 50
30 60
35 80

Artículo 44. Las pensiones máximas de retiro de 
Jos Suboficiales y de todo el personal asimilado o 
equiparado a estas clases del Ejército y Armada se 
regularán por la siguiente escalan

Años 
de servicios 
abonables.

Céntimos del 
regulador.

Los que hubieran completado .... .. 20 40
Los que hubieran completado .... .. 24 50
Los que hubieran completado.... .. 27 60
Los que hubieran completado .... .. 30 80

Artículo 45. El haber máximó de retiro de los 
Sargentos y de todo el personal asimilado o equi
parado a estas clases del Ejército y Armada se re
girán por la: siguiente escala:

Los <ue hubiera» completado 
Los que hubieran completado 
Los que hubieran completado 
Los que hubieran completado

Anos 
de servicios 
abonables.

Céntimos del 
regulados

20
23
26
28

40
50
60
80
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' Artículo 46. Ninguna pensión máxima de jubi
lación o retiro podrá exceder de 15.000 pesetas ni del 
80 por 100 del sueldo regulador.

Sección tercera.

PENSIONES MÁXIMAS A FAVOR DE LAS FAMILIAS DE LOS
EMPLEADOS CIVILES Y MILITARES

Artículo 47. Las viudas, huérfanos o, en su caso, 
las madres viudas pobres de los empleados civiles o 
militares ingresados al servicio del Estado desde 1.° 
de enero de 1919, comprendidos en este capítulo, y 
que reunan las condiciones que exigen los artículos 
24 y 25 al 29, tendrán derecho, si los causantes com
pletaron diez años de servicios efectivos, a la pensión 
vitalicia de los 25 céntimos del sueldo regulador, sin 

n^n^n caso ^sta pensión pueda exceder de 
5.000 pesetas anuales.

Artículo 48. Los empleados civiles o militares 
que falleciesen en activo servicio o en situación de 
jubilados, excedentes forzosos o retirados sin causar 
derecho a la pensión de que trata el artículo anterior, 
legaran a sus viudas, huérfanos o, en su caso, a sus 
madres viudas pobres, de una sola vez, dos mesadas 
de supervivencia, en concepto de pagas de tocas, en 
la cuantía que corresponda al sueldo o haber que dis
frutaba^ el causante a1 su fallecimiento, y media me
sada más por cada año de servicio. En este caso, ade
mas. el beneficiario legal tendrá derecho a que se le 
devuelvan las cuotas satisfechas por el causante, sin 
que la suma de éstas y de las mesadas procedentes 
pueda exceder de 24 mesadas.

TITULO III
DISPOSICIONES COMUNES A LOS EMPLEADOS CIVILES
Y MILITARES COMPRENDIDOS EN LOS TÍTULOS I Y TI

'CAPITULO PRIMERO

Pensiones de jubilación.

Articulo 49. La jubilación de los empleados ci
viles solo podrá acordarse por una de estas tres 
causas: por^edad, por imposibilidad permanente para 
el desempeño de las funciones propias del cargo y 
por haber prestado al Estado cuarenta años de ser
vicios efectivos y abonables día por día.

,La jubilación por causa de edad deberá concederse 
a instancia del interesado, cualquiera que sea la si
tuación en que se encuentre, o decretarse forzosa
mente, con arreglo a- las leyes y disposiciones que ri
jan en las diversas carreras, Cuerpos u organismos 
del, Estado; pero, tanto en uno como en otro caso, 
sera indispensable que el empleado haya cumplido, 
por lo menos, la edad de sesenta y cinco años. Se ex
ceptúan de esta regla los pertenecientes a los Cuer
pos de Seguridad y Vigilancia, que serán jubilados 
torzosamente, a tenor de las disposiciones especial
mente aplicables a los mismos.

La jubilación por ^causa de imposilnlidad física 
podra solicitarse por el interesado, cualquiera que 
sea la situación en que se encuentre, y deberá decre
tarse de oficio cuando el funcionario resulte notoria
mente inútil para d servicio, y, tanto en uno como 
en otro caso, habra de justificarse, sin excepción al
guna, dicha imposibilidad en expediente instruido 
al efecto por el organismo correspondiente del Mi-

nisterio de H|acienda reglamentariamente encara 
del servicio. -

La jubilación por haber prestado al Estado- 
üe cuarenta años de servicios efectivos- sólo ac 
concederse a solicitud del interesado, cualquiera o 

situación en que se encuentre.
Articulo 50. La jubilación .constituye, a efe- 

pasivos la separación definitiva del servicio acr 
y, poi lo tanto, si el jubilado volviese a dichos 
cío no adquinra, por razón de los nuevos sen- 
que preste o sueldos que perciba, derecho ata. 
mejorar su anterior clasificación.

_ La jubilación por imposibilidad física- es sier 
revusable en cuanto a la subsistencia de la caus r.- 
la haya motivado, sin que tampoco, en ningún & 
el que hubiese sido jubilado por este concepto pu» 
mejorar su clasificación por servicios prestados? 
por sueldos disfrutados con posterioridad a k 
cha de su jubilación.

Artículo 51. Las pensiones de jubilación se A 
naran, si el empleado se hallase en activo, desde: 
día siguiente al en que haya cesado por aquella css 
y, en otro caso, desde la fecha del acuerdo decb?1 
torio de dicha situación, sin perjuicio de lo disput
en el artículo 92.

Artículo 52. Para la determinación del suA 
regulador de las pensiones de jubilación sólo puf;c’ 
computarse los sueldos disfrutados en destino- 
viles.

¡Artículo 53. Los servicios militares son acu®0, 
lables a Jos civiles para los efectos de la jubfe-; 
no pudiéndose hacer ^bonos por campaña niien-- 
no cuente el interesado veinte años, por lo mento ■ 
servicios efectivos. .

Artículo 54. ,Los retirados del Ejército y ¿ 
Armada no podrán ser jubilados. 

, Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo^- 
ri°r: ‘ ' íJtó

l.° Los retirados por edad pertenecientes3 
ses de tropa. .

2 ." Los Jefes, Oficiales y asimilados 
por edad que' no hubieran llegado a percibir - 
alguno como tales retirados.

CAiPITULO II

Pensiones de retiro.

Artículo 55. El retiro de los Jefes 
Ejército y de la Armada y 
acordarse, a petición propia, por edad y por 
bilidad física. ' ’ . ¿¿ir

El retiro voluntario se otorgará a 'nstan^ psíi'" 
teresado, pero no producirá derecho a f-r? 
si no se han cumplido veinte años de sen 
tivos o veinticinco con abono de campana 
que lo solicite sea suboficial, sargento o f1- 
estas clases. Se entenderá por servicios e1 
ra este cómputo, todos los señalados en 
1, 5 al 10 y 12 del artículo 8.° y en los nu 
6. 7 y 8 del artículo 23, según los casos- , ,

.El retiro forzoso por edad se obtendrá 
las señaladas o que en lo sucesivo se se 
pasar a esta situación. , cuai1íll>¿

El retiro por inutilidad física se acorenr .ja ¿¿i? 
dec.lare definitivamente ésta, bien a í;''
teresado, bien de oficio, debiendo jnst! Npcic3-.,., 
en uno como en otro caso, en la forma esn -

Artículo 56. El retiro del servicio 
tuve una situación definitiva y ninguno o
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-en en ella podrá volver al servicio1 de las armas en 
:<m!X) de pa-z, a excepción de los casos de retiro por 
inutilidad física, si hubiera desaparecido y así se de
. por disposición especial y expresa.

Articulo 57. Para la determinación del sueldo re- 
vuidor de los haberes de retiro sólo pueden compu- 
•_r-elos nieldos disfrutados en destinos militares.

Artículo 58. Los servicios civiles son computables ■ 
con los militares para los efectos de retiro.

Artículo 59. Los empleados civiles, los Jefes, Ofi
ciales, clases de tropa de segunda categoría y asimi- 
lidos del Ejército y Armada que estando al servicio 
activo del Estado fuesen jubilados o retirados forzo- 
■amente por edad, tendrán derecho a que se incluyan 
en su clasificación todos los abonos comprendidos 
en ios artículos 5.°, 8.°, 22 23 y 53, según los casos, 
a ios efectos de obtener el mínimum haber de jubila
' in o retiro, que se les concederá si computados to- 
í - ellos suman un total de veinte años de servicios 

'nables.

Pensiones

CAPITUILO III

extraordinarias de jubilación.

Aniculo 60. Los empleados civiles de todos los 
de la Administración del Estado, cualquiera 

sea el tiempo de servicios que hubieran prestado 
.x'se inutilicen permanentemente para el servicio co- 
.. ^^-ecuencia directa de actos realizados en el cum- 
^tiento de los deberes propios de sus cargos o de 

;;'Mones que en virtud de obediencia debida se 
-yen desempeñando, siempre que entre el ejerci- 

, dichos dolieres y el hecho de la inutilización 
. una indudable relación de causa a efecto, ten- 

y^recho a una pensión extraordinaria de jubi- 
■.V'n '^Uai ^1 sueldo que se hallasen disfrutando en 
"íu- , 'a inutilización.

<i¿r!e1CUo Cuando la inutilidad provenga de 
:^te no comprendido en el artículo anterior, 

ocasión de hallarse el empleado en acto
-v 110 imputable a. gu imprudencia o imperi- 

':¿rna¿a brecho, si no lo hubiera adquirido a un 
ic¡r) 'Oficio1, cualquiera que sea el tiempo de 

prestado, a una pensión extraordinaria de 
"ne Íe Lni Consistente en el 80 por 100 del sueldo de 

A all‘Xa disfrutando en el acto de la inutiliza- 
íuera inferior a 1.000 pesetas y en el

■' , P1 caso contrario, sin que en este supues- 
-■ ajar (ie §00 pesetees anuales.

CAPIÍTULO IV 

iones extraordinarias de retiro.

"•tr A i°s Generales, Jefes, Oficiales, 
in„.^Pa del Ejército y Armada y asimilados 

¿T^^cia (¿";cn.totalmente para el servicio a con- 
heridas causadas en acción de guerra 

.?‘luiera ‘ i><>r el hierro o fuego enemigo o ixyr 
^plc^0 to^10 <le defensa o ataque que este 

P P01" elementos de guerra' propios o 
acti\-rri^°s en función del servicio en ope

no as.’de campaña, siempre que el acci- 
í??»por impericia, imprudencia. 
'.■Aj-arte 4^ r'lcción de prevenciones reglamentarias 

de j,. sufrió, y no ingresarán en el 
’í^ 2a 0 el ref’ IC*0S, se *es conceclerú d P356 a *a 

" ^dasen con d sueldo entero de empleo en en “^utilizado.

Artículo 63. Del mismo haber pasivo disfrutarán 
los que, tripulando submarinos o sumergibles o apa
ratos de aviación, se invaliden o inutilicen por hechos, 
accidentes o riesgos propios y peculiares de la natura
leza especial de este servicio; los prisioneros que ad
quieran la misma inutilidad o invalidez por las pena
lidades sufridas durante el cautiverio, y los que se 
inutilicen por heridas recibidas en defensa del Esta
do o del orden público, en actos del servicio de ar
mas propio de su Instituto, mantenimiento de la dis
ciplina o en circunstancias análogas de igual im
portancia y gravedad, a no ser en el caso de que a 
unos y a otros les correspondiera el ingreso en Invá
lidos u otro mayor beneficio.

Artículo 64. Cuando la. inutilidad provenga de 
accidente fortuito acaecido en acto del servicio no 
comprendido en los artículos anteriores y que no sea 
debido a imprudencia o impericia imputables al in
teresado, se concederá a éste, como haber de retiro, 
de no tener derecho a un mayor beneficio, y cual
quiera que sea el tiempo de servicio prestado, el 
80 por 100 del sueldo que por su empleo le corres
ponda si fuera inferior a 1.000 pesetas, y el 60 por 
100 en caso contrario, sin que pueda bajar en este 
supuesto de 800 pesetas anuales.

CAPITULO V

Pensiones extraordinarias causadas por los emplea
dos civiles y militares en favor -de sus famlias.

Artículo 65. 'Los individuos de todos los Cuer
pos y clases del Ejército y Armada, y la marinería 
de las dotaciones de submarinos, sumergibles y toda 
clase de aparatos de aviación que aparezcan o des
aparezcan víctimas de los accidentes o riesgos pro
pios y peculiares de la naturaleza especial del servi
cio que desempeñan, o a consecuencia de heridas re
cibidas o enfermedades contraídas en los accidentes 
mencionados, siempre que el fallecimiento no ocu
rra después de haber sido dados de alta, curados de 
sus lesiones, ni transcurridos más de dos años, cau
sarán pensión extraordinaria en favor de sus fami
lias desde el día de su muerte o desaparición, cuya 
cuantía será el sueldo entero del empleo en r,ue es
tén en posesión al ocurrir el fallecimiento o desapar 
rición, si estos hechos acaecieran en tiempo de paz, 
y la correspondiente al del empleo superior si fuera 
en función de guerra.

Artículo 66. Los Generales, Jefes, Oficiales, cla
ses de tropa del Ejército y Armada y asimilados o 
desaparecidos o muertos en acción de guerra o de 
resultas de heridas causadas directamente por el hie
rro o fuego enemigo o por cualquier otro medio que 
éste pueda emplear al atacar o defenderse, o por ele
mentos de guerra propios o accidentes ocurridos en 
funciones del servicio en operaciones activas de 
camlpaña, siempre que el accidente no sea originado 
por imprudencia o impericia del que lo sufrió, y la 
muerte sobrevenga antes de haber sido dado de alta 
para el servicio y de transcurrir dos años; los que 
murieran a consecuencia de las penalidades del ase
dio de una plaza o posición militar y durante el mis
mo, con excepción de los fallecidos de enfermedad 
comltm, aunque fuese adquirida en campaña; los que 
fueren muertos o fallecieren a consecuencia necesa
ria de sus heridas, también antes de ser dados de alta 
para el servicio, y del transcurso del mismo pla'zo 
de dos años, en defensa del Estado o del orden pú
blico, mantenimiento de la disciplina o en circuns
tancias análogas, de igual importancia y gravedad;
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los Generales. Jefes y Oficiales, clases e individuos 
de tropa de la Guardia civil v Carabineros que fa
llezcan violentamente en actos" del servicio de armas 
pi opios de estos Institutos o por heridas recibidas 
durante el mismo, antes igualmente de obtener dicha 
alta y de expirar el plazo mencionado, y los prisio
neros fallecidos en cautiverio sin haber faltado a sus 
deberes ni al honor militar, deiarán a sus familias, 
en concepto de pensión extraordinaria, el sueldo en
tero del empleo que poseyeran al ocurrir el hecho, 
y si. con posterioridad a éste fueren ascendidos por 
méritos de guerra, la pensión consistirá en el sueldo 
entero, del nuevo empleo oue se les otorgue.

Artículo 67. Los empleados civiles, cualouiera 
oue sea el, tiempo de servicio que hubieran prestado, 
que falleciesen a consecuencia directa de actos reali
zados en el cumplimiento de los deberes propios de 
sus cargos o de comisiones que. en virtud de obe
diencia debida, se, hallasen desempeñando, siempre 
oue entre el ejercicio de los dichos deberes y la causa 
de su muerte exista una indudable relación de causa 
a,efecto,, dejaran a sus familias una pensión extraor
dinaria igual al sueldo que se hallasen disfrutando al 
ocurrir su fallecimiento.

Artículo, 68. Los empleados civiles y militares 
oue fallecieran como consecuencia de " accidentes 
fortuitos en actos del servicio no comprendidos en 
Tos trec artículos anteriores v que no sean debidos a 
imprudencia o impericia a ellos imputable, causarán 
pensión extraordinaria en favor de sus familias, que 
consistirá en,el 60 por 100, de los sueldos o haberes 
de oue estuvieran en posesión al morir v fuesen in
feriores a 1.000 pesetas, v en el 40 por 100 en el caso 
contrario, sin que pueda bajar en este supuesto de 
800 pesetas anuales.

Artículo 69. Los empleados civiles y militares, 
cualquiera que sea el tiempo de servicio" que hubie
ran prestado, a los que se hubiera concedido pensio
nes extraordinarias de jubilación o retiro, con arre
glo a lo dispuesto en los dos capítulos anteriores, 
causarán pensiones extraordinarias en favor de sus 
familias, consistentes en los 25 céntimos del sueldo 
que se hallasen disfrutando los causantes, sin que 
en ningún caso puedan exceder de 5.000 pesetas 
anuales.

. (Artículo 70. Para la concesión de estas pensio
nes extraordinarias será condición precisa que la so
licitud se formule dentro del plazo de un año. a 
contar desde el día en que sobrevenga el fallecimien
to, y se legarán cualquiera que sea el tiempo de 
servicio que hubieran prestado los causantes.

Artículo 71. Cuando la pensión sea de las com
prendidas en este capítulo se entenderá por familia, 
a los efectos de percepción y disfrute, en primer tér
mino la viuda, en segundo los hijos y en tercero los 
padres legítimos o naturales; pero a éstos sólo po
drá concedérseles, ya en coparticipación por vivir 
ambos o por entero al que sobreviva, si fuesen po
bres en el concepto legal y tuviesen esta, condición 
al nacer el derecho a su percibo, siendo aplicables 
a todos ellos las reglas establecidas respecto a trans
misión, incomipatibilidad, cese y pérdida definitiva de 
las pensiones.

CAPITULO VI

CesantUs y ^en^ioMes de tos Ministros de la Corona.

Articulo 72. Los Ministros de la Corona tendrán 
derecho al haber pasivo de 10.000 pesetas anuales sin 
mas condición que la de haber jurado el cargo y des- I 

de el día siguiente al, en que cesen en el mi$mo P., 
haber sera incompatible con el percibo de cuajad 
otro ]x>r, servicios prestados al Estado. 4

. Uas viudas, huérfanos o en su caso las madre 
^udas pobres de Jos oue havan sido Ministros de 
Corona, tendrán derecho desde el día siguiente a!
i r oS>ient° deí causant8 a una pensión vitalia 
ce . .000 pesetas anuales, sin más condiciones que b' 
He justificar la aptitud legal v el derecho que 
asista en la forma que se establece para los denÉ 
pensionistas del Estado.

. . __ CAPITULO VII ..........._

Preceptos especiales aplicables a detePwínados w- 
píeos civiles.

Artículo, 73. Las disposiciones de esta ley s®1 
desaplicación a los empleados en las posesiones es
pañolas v zonas de protectorado, pero reduciéndose 
«neldos para los efectos pasivos a los asignados en ¿ 
Península a la categoría y clase del funcionario, o 
en su defecto a los cargos similares.

Artículo 74. Son abonables a efectos pasivo6 
servicios prestados por los agregados pertenecienM 
a, la carrera diplomática, descontando el tiempo 
licencia, comisiones y agregaciones, y por los i':n' 
cionarios de dicha carrera que havan Pre5ta^y 
presten sus servicios en las Secretarías de SS. ti
los Reyes.

Los funcionarios de las carreras diplomática, in
sular y de intérpretes tendrán derecho a^on0^ 
una cuarta parte más del tiempo efectivamente sr 
vido fuera de Europa, descontando las l,‘cenc^?',p 
misiones y agregaciones, sin que el total, abon.-- • 
oor este concepto pueda exceder de seis añ°?' ;

, La cuantía de los sueldos reguladores de ,0^?j. 
viduos pertenecientes a dichas carreras sera la . 
en su ley orgánica. .

, Artículo 75. Los servicios prestados por 
'cionarios del Estado en la Sociedad de 
nes serán abonables a efectos pasivos, a(‘0P.u‘"¿te- 
como regulador el sueldo medio asignado a a 
goría que les corresponda en el escalafón de s
po o carrera. |oS Jn-

Artículo 76. Los servicios prestados ^{jvoqut 
genieros Directores y demás personal facul > 
figure en las Juntas de Obras de Puertos / ® ¿ 
Pantanos y Canales, se considerarán a,etc - 
vos como prestados al Estado, estimando 
sueldo para la determinación del re^l^ap,r,rn0 o c2- 
pondiente a su categoría dentro de su Cu .
rrera. emp!eadí6

Igual regla se aplicará respecto de ,0?Ara¿o 
de los distintos Cuerpos y carreras dejnjstrady 
presten servicios en el Consejo de Ad 
del Canal de Isabel II, en el de las mina peff^ 
dén y Arrayanes, en el Consejo Supei1O^jonai c< 
carriles, en el Patronato del Circuito 
Firmes especiales y en la Escuela especi , 
nieros de Caminos, Canales y Puertos.

También serán de abono los servici .
por los Secretarios de las Juntas de O .
tos y en las de Pantanos y Canales |a 
Real orden, tomándose como sueldo 1 5U¿ldo 9*" 
minación del regulador el 75 por W c ‘ 
en dicho destino hubieren percibido.

Artículo 77. Los servicios de ios
de la Propiedad serán de abono a
ción. viudedad y orfandad, coniputanC¿; ' 
efectivamente hayan prestado, y pal*
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ción de! regulador se tomarán en cuenta los sueb 
do* correspondientes, a Jos cargos de la carrera ju
dicial a nue están asimilados.

Articulo 78. Ivos servicios prestados y los suel
do» percibidos por los funcionarios, del Cuerpo de 
Prisiones se considerarán comprendidos en los ar- 
ticulos 5o. 15 al 17. 22 v 24. según los casos, aun
que no se hayan satisfecho dichos sueldos con cargo 

hs Presupuestos del Estado.
Artículo 79. Las pensiones de jubilación, viude

dad. orfandad y a favor de madres viudas pobres 
délos empleados del Senado v del Congreso de los 
Dentados, se ajustarán a los preceptos del presente 
Estatuto, equiparándose a tales efectos los Presu
puestos resnectivos con los generales del Estado.

Artículo 80. Los subalternos se considerarán em
pleados públicos a los efectos de este Estatuto y cau- 
^.rán, con arreglo a sus preceptos, los derechos pa
rvos establecidos en el mismo.

Artículo 81. Los servicios prestados por los obre
ros de Almadén se computarán, con arreglo a las Or
denanzas de 1 de enero de 1865. a los efectos de 
su acumulación, a los demás servicios abonables para 
■i jubilación de los empleados del Estado.

CAPITULO VIH

de Zaj añudas, huérfanos y madres viudas.
Dotes. Pensiones causadas por mujeres.__

■Artículo 82. Si el causante falleciese en estado 
" casado Jn deiar. con antitud legal para percibir 
^'ón, hiios de matrimonio anterior o naturales 
Jámente reconocidos, la viuda tendrá derecho a la 

íntec-ra.
el causante falleciese en estado de casado de- 

un matrimonio anterior, la pensión 
mit jV,d,rá percibiendo la mitad la viuda v la otra 

Partes iguales, sus hijos, si los hubiera, o 
lastros.
el causante falleciese en estado de casado de
hitos legítimos y naturales legalmente reco- 

’a v-'’a Pasión se dividirá, percibiendo la mitad 
CiH?U^a otra mitad los hijos, teniendo derecho 
hn‘''4nn naturales legaímente reconocidos a 
■> i ’de la porción que corresponda a> cada uno 

legítimos.
¡and C ?ausante falleciese en estado .de casado dé
la J* ??1° hijos naturales legalmente, reconocidos, 
ter?^1151011 se dividirá, percibiendo la viuda dos ter- 

partes y éstos la tercera restante.
deV^H^Hd611 equiparados, para todos los efectos 
guiem6 ^^tuto, los hijos legitimados por subsi- 

nn matrimonio a los legítimos, y los legitima- 
re^^^cesión Real a los naturales legalmente 

j ácidos.
áefinitivUda' que contraiga nuevas nupcias perderá 
su an* arnente el derecho a la pensión causada por 
quirir Ir'Or Nacido, sin perjuicio del que pueda ad- 

^uaíd1" del último matrimonio.
'^nio 1 a vi.uda fallezca o contraiga nuevo matri- 
■ Condiy lesión pasará a los hijos, en la forma 

ArtiCui0neo Clue expresa el artículo siguiente. .
"nuda y 0 Si el causante falleciese sin dejar 

nj en caso contrario, cuando ésta muera o con- 
los v •V° ^a^lmonio, la pensión se dividirá en

ante r ’J°s de aquél, legítimos o naturales legal- 
fócidos, que se encuentren en las con- 

Los ¡vientes:
varones menores de veintitrés años; los

que, teniendo más de dicha edad, 36 hallaíéñ, desde 
antes de cumplirla, imposibilitados para ganarse d 
sustento y acrediten su pobreza en el concepto legal; 
las hija? solteras, y las bijas viudas, siempre que su 
viudez, fuese anterior al fallecimiento del causante, 
y justifiauen además su pobreza en el concepto legal 
y el hecho de haber vivido en el domicilio del pa
dre, o. en su caso, en el de la madre, con un año de 
antelación, por lo menos, a 1a fecha de la muerte 
de aquéllos. ,

ILa huérfana casada en vida de su padre y viuda 
después de! fallecimiento de éste, sin derecho a pen
sión por su marido, la tendrá a la de orfandad que 
corresponda si además de justificar su pobreza en 
el concepto lesral no disfrutasen la pensión ni la viu
da ni otros hijos del causante.

Mientras viva la madre, y salvo lo dispuesto en los 
párrafos segundo y tercero del artículo anterior, sólo 
tendrán derecho los huérfanos a la pensión causada 
por el padre en el caso de que aquélla contraiga nue
vo matrimonio. ,,

Cuando sólo concurran hiios legítimos, la pensión 
se dividirá entre ellos por partes iguales.

Cuando concurran con los hijos legítimos natura
les legalmente reconocidos, cada uno de éstos perci
birá la mitad de la pensión correspondiente a cada uno 
de aquéllos.

Artículo 84. Los huérfanos varones cesarán en el 
goce de la pensión, ya en su totalidad, ya como co- 
nartícines, al cumplir la edad de veintitrés años; al 
desaparecer la causa de 1a imposibilidad o en los ca
sos de incompatibilidad a que se refiere e! artículo 96.

Las huérfanas cesarán en el troce de la pensión, ya 
en su totalidad, ya como copartícipes, al contraer es
tado óe matrimonio, al tomar estado religioso o en 
los casos de incompatibilidad comprendidos en el ar
tículo 96. . .

La huérfana que se case o tome estado religioso 
perderá definitivamente el derecho a la pensión que 
se hallase disfrutando, sin perjuicio en el primer caso 
del que adquiera por razón de su matrimonio.

A medida que los huérfanos vayan cesando en el 
goce de la pensión, su parte acrecerá a la de los que 
sigan conservando la aptitud legal.

' Artículo 85. Los empleados civiles y militares que 
contraigan matrimonio después de cumplir la edad 
de sesenta años no transmiten pensión a favor de la 
viuda ni de los hijos habidos en tales matrimonios.

Artículo 86. Las huérfanas solteras que, hallán
dose en el goce de una pensión vitalicia, contrajesen 
matrimonio o tomasen estado religioso antes de la 
edad do cuarenta años, recibirán del Tesoro una dote 
equivalente a doce mfensualidades de la pensión o par 
te de ella que estuvieran percibiendo, sin que en nin
gún caso pueda exceder dicha cantidad de 1.500 pe-

Cuando la huérfana con derecho a dote, no
única en el disfrute de 1a pensión, la pensión a cía 
correspondiente no. acrecerá a los demas, participe, 
hasta que hava transcurrido el tiempo preciso para e 
devengo de la cantidad entregada1 como dote. ,

¡Artículo 87. Si al fallecimiento del enípleado ci
vil o militar sólo quedase madre viuda, legitima o na
tural. recaerá en ella la pensión si fuese pobre en sen
tido legal, v la disfrutará mientras conserve e estado 
de viudez, perdiéndole definitivamente si volviera a 
contraer matrimonio o mejorase de fortuna, y sus
pendiendo su cobro cuando quedara comprendida, en 
cu-Iquiera de las causas de incompatibilidad señala
das en el articulo 96. ,

Articulo 88. Tanto la leytimaeié* como •! teco-
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nocimiento de los hijos naturales no producirá derecho 
a pensión a favor de sus padres si tuvieron lugar con 
posterioridad al fallecimiento del causante.

Artículo 89. La mujer funcionario público ad
Quirirá y causará, con arreglo a los preceptos de este 
Estatuto, los mismos derechos pasivos que el varón, 
sin otras excepciones que las de que no transmitirá, 
en ningún caso, pensión de viudedad, y que a la de or
fandad no tendrán derecho los hijos mientras viva el 
padre, salvo en los casos en que éste se halle impo
sibilitado para atender a la subsistencia de sus hi
jos, de que haya abandonado a éstos o de que haya si
do condenado a pena de privación de libertad por 
tiempo mayor de un año. La imposibilidad se jus
tificará en la forma prevenida para las jubilacio
nes. El abandono, por los medios admisibles en de
recho y a satisfacción de la Administración- y la 
condena, por el testimonio de la sentencia corres
pondiente. La. pensión cesará en estos casos cuando 
desaparezca la imposibilidad, termine el abandono o 
recobre el padre la libertad.

En el caso de que el padre y la madre hayan pres
tado servicios al Estado de los que causen derecho 
a pensión, los hijos optarán por la que les convenga, 
y si no se pusiesen de acuerdo, se concederá la de 
mayor duración, y si la tuvieran igual, la de mayor 
cuantía.

CAPITULO IX

QuiémeB pueden redamar pendón. CompeteH-da. Op
ción. Prescripción. Incompatibilidades. Otros precep

tos de carácter general.

, Artículo 90. La condición de español es requisito 
indispensable para el cobro de todas las pensiones 
a que se refiere el Estatuto.

¡Articulo 91. Todas las pensiones a que se contrae 
este Estatuto habrán de reclamarse por los propios 
interesados o por sus representantes legales, bien por 
sí o por medio de apoderado, pero nunca, en defecto de 
o por medio de apoderado, pero nunca, en defecto de 
ellos, por personas que j)or cualquier concepto traigan 
causa de los mismos.
, .Las pensiones nacen, se transmiten y extinguen 
únicamente por las causas que en esta ley se deter
minan, sin que puedan-ser objeto de cesiones o con
tratos de ninguna clase.

Los haberes y pensiones sólo pueden ser embar
gados en la porción legal.

Las pensiones de viudedad, orfandad y a favor de 
madres,viudas y las mesadas de supervivencia no res
ponderán de las obligaciones de los causantes, y en 
el caso de que éstos fuesen condenados a la pérdida 
de sus derechos (pasivos, dicha pena no alcanzará a 
los que a sus familias pueda corresponder.

Artículo 92. 'Las pensiones de jubilación y reti
ro habrán de solicitarse dentro de los tres anos si
guientes a la fecha de la notificación del acuerdo de
claratorio de dicha, situación.

Las pensiones de viudedad y orfandad, las esta
blecidas a favor de madres viudas y las mesadas de 
supervivencia habrán de solicitarse dentro de los tres 
años siguientes a la fecha de la defunción del cau
sante.

Las solicitudes de transmisión de pensiones ha
brán de formularse deníig de los tres años siguientes 
a la fecha del acto que las motive.

^'rescribirá el derecho a las indicadas pensiones 
cuando no se hubieran solicitado en los plazos re-

> feridos; cuando la tramitación del expediente se 
i interrumpa más, de un año, por causa no imputable a

la Administración; cuando dentro de dichos plazos no 
• se leinste, en todo caso, el curso del expediente; y 
: cuando una vez obtenida la declaración del derecho, 

no se presente, por causa no imputable a la Adminis
tración, en el plazo de un año, la correspondiente do
cumentación para la inclusión en nómina.

Cuando se deje transcurrir un año sin presen- 
tai se los pensionistas al cobro, la rehabilitación si 
liara desde la fecha en que la soliciten.

Articulo 93. El acuerdo declaratorio de la jubi
lación de lo sempleados públicos será de la competen
cia fie los Ministerios respectivos, sin j>erjuicio de 
'.o establecido,,en el artículo 49 en cuanto a Ia Pre' 
vía justificación de la imposibilidad física.

La competencia- para la declaración y reconoci- 
nnento ele todas las pensiones de los empleados- ci
viles será exclusiva del Ministerio de Hacienda.

Las pensiones a que se refieren los artículos 60 y 
61 deberán ser aeotldadas por el Consejo de Mi- 
H’slros a propuesta del Ministro de Hacienda. , ,

El Consejo Supremo de Güera y Marina seguirá 
entendiendo en los expedientes de retiro y pensiones 
de los individuos del Ejército y Armada!, así como en 
los de reconocimientos de servicios militares para su
marlos a los civiles en las declaraciones de haberes 
pasivos de la competencia del Ministerio de Ha
cienda.

, Se, prohiben las clasificaciones preventivas y en 
ningún caso podrá hacerse reconocimiento de servi
cios si al mismo tiempo no se solicita la jubilación o 
el retiro justificando reunir las condicones requeridas 
al efecto. , 1

Artículo 94. La separación del servicio o cesantía, 
sea cualquiera su causa, no priva al funcionario de 
los derechos pasivos que hubiera adquirido tanto par8 
sí como, para sus familias. Se exceptúan los casos en 
que se imponga al pensionista la pena de inhabilita
ción absoluta perpetua o temporal, en los que ce 
sará o se interrumpirá el derecho al cobro de ‘a 
pensión mientras duren los efectos de la pena.

Artículo 95. En los casos en que asista a una pers 
na derecho a más de una pensión de las que seg " 
el artículo siguiente no son compatibles o de q 
estando en el disfrute de una nazca el derecho a ot • 
podrá optar, dentro de los plazos establecidos en - 
articulo 92, por la que estime más beneficiosa o p 
mutar la yai concedida, por la nueva,, sin qt’e 
derecho de opción pueda ejercitarse más de una

En este último caso el abono de la P6115101!,!^ 
imitada comenzará desde el día en que se pf 
la instancia, solicitando la permuta, PrevlH-j-'bof 
dación y deducción de las cantidades percibida» r- 
cuenta del anterior señalamiento. .. cll8Ti-

Se entenderá ejercitado el derecho de opcioi 
do asi se manifieste expresamente o cuando 
dose en el disfrute de determinada pensión Sv .*> 
otra distinta. . multáne0

¡Artículo 96. Es incompatible el goce v 
de dos o más pensiones civiles o m'*’ta,^qc'aCiones 
unas y otras con sueldos, haberes o gran.‘ Aaje5 o 
que se paguen con fondos generales, pro^1 
municipales o de la Real Casa.

Se exceptúan de dicha incompatibihda ■
l .° Lás pensiones por cruces de ^*stl“Qncesión- 

arreglo a las leyes cs]>eciales que rijan su t ^eternl¡-
2 .° Las pensiones concedidas a .persona 

nada por leyes especiales. _ , fori'e’'
ó.9 Las pensiones o porción de viu^'

I .pondan a la viuda y huérfanos o Ia 1114

M.C.D. 2022



HE W ?A3U@8|KA 1699

el sueldo o remuneración que perciba por servicios 
prestados al Estado o a las Corporaciones locales en 
tanto en cuanto a la suma de lo cobrado por los ex
presados conceptos no exceda de 5.000 pesetas.

4 .° Las pensiones de jubilación por causa de ha- 
1 f - prestado más de cuarenta, años de servicios efec
tivos y la gratificación que viniera percibiendo el 
empleado con anterioridad a la jubilación por razón 
de_otro destino o cargo.

5 .° Los sueldos, haberes o gratificaciones que las 
Corporaciones locales concedan a los jubilados y re
tirados por edad, por razón de cargo que les confie
ran o servicios que presten.
, 6.° Las asignaciones que sobre las pensiones de 
jubilación y retiro confiera el Gobierno en circuns
tancias extraordinarias por razón de cargos o comi
siones temporales, cuando así lo exigiese la conve- 
mencia del servicio y las especiales condiciones del 
interesado, siempre que el acuerdo se adopte en Con
ejo de Ministros y se publique en la Gaceta de

Las pensiones con el haber de clases de tro
pa. con las pensiones .de las Academias militares y 

las anexas a cruces.
o® Las extraordinarias que puedan corresponder a 

Piares pobres de soldados o clases de tropa, siempre 
ilie no excedan de dos.

d is po s ic io n e s t r a n s it o r ia s

al l o jP°r l°s servicios prestados con anterioridad 
sur.) de enero de 1927 en los cargos de Magistrados 

.^ntes, abogados fiscales sustitutos, y Jueces y fis- 
niunicipales letrados y en propiedad, se abona- 

titnr^ de jubilación la tercera parte del 
aue 3U€ hubieran tenido dicho carácter o el mayor 
tV...^a ’net1te ¡hubieran servido. Desde la fecha antes 

sSada' l°s ^rvícios que se presten en los mencio- 
^po Car^os no derecho a abono alguno de 

laj"r hcis haberes mínimos y máximos de retiro y 
!o lesiones a favor de sus familias señalados en 
Gales SUi°S a 40* y ^ara l°s Suh°h' 
Parado"'ar^entos 7 todo el personal asimilado o equi- 
ír‘tender'eStaS-c^ases Ejército y de la Armada se 

filpe aU unicamente aplicables a los que ingresen 
les qu top.Posterioridad al l.° de enero de 1927. A 
cha/se iml)ler^n ingresado antes de la expresada fe

’ ¿a e:/aplicarán los preceptos del título I.
finos qu ">era aplicación a todas las viudas y huér- 
Bioso a 6 Contraigan matrimonio o tomen estado reli- 
end’nen^rt‘r de l.° de enero de 1927, lo dispuesto 
^184 v u tun° párrafo del artículo 82, en el tercero 
'-ho Co' en el 86, aunque tuvieran declarado su dere- 

4< i anterioridad a la vigencia de este Estatuto, 
'-.niciilo 97 plaz°s de prescripción señalados en el 

192/ "" etope^arán a contarse desde l.° de enero 
diesen aUn Suando con anterioridad a dicho día 
^ignan^16^0 l°s hechos que en el artículo se 
^03. COm° punto de arranque de loa indicados 

’!tar pE^r^rrnentc dispuesto no servirá para rehabi- 
4 ‘a lepi3 a.?Uno que estuviere fenecido con arreglo 
^5» anterior.
7°8 docent°3 ^^dráticos y Profesores de los Cen- 

talese$-diales y al Profesorado normal que, 
.^e 27 a’ Petaban sus servicios al publicarse la 

r ínhilacib JUse les clasificará, a efectos 
S rigenJn’ CQn arreglo a los preceptos que en ge- 

todos los funcionarios del Estado, 
. > las b«n»fiei©s enacedidoy f>or 

las disposiciones transitorias de la mencionada ley.
6 .a Serán de abono los servicios prestados en las 

Secciones administrativas de Primera enseñanza de 
las Secretarias de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública con nombramiento del Ministro del 
Ramo o aprobado por éste antes de l.° de enero 
de 1911.
, 7.* Serán de abono los servicios prestados por 
los temporeros que, en virtud del carácter de perma
nencia de los destinos que desempeñan, fueron nom
brados oficiales cuartos a extinguir con derecho a 
ingresar en la escala técnica como comprendidos en 
el artículo 87 del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918. Igual beneficio disfrutarán los que, en virtud 
del citado artículo, fueron también nombrados ofi
ciales cuartos a extinguir, pasando antes, sin solu
ción de continuidad, por la clase de aspirantes y la 
de oficiales quintos o por una sola de éstas.

8 .a iContinuará aplicándose lo dispuesto en el ar
tículo 6.° de la ley de 15 de julio de 1912, con las 
modificaciones que en el mismo introdujo el 3.° de la 
de 7 de enero de 1915, a los Sargentos, Suboficiales, 
asimilados y demás personal a quien por esta última 
ley se hi-zo extensiva la primera, respecto a la declara
ción y concesión de retiro, haciéndose los señalamien
tos de haber ¡por este concepto, con sujeción a lai tari
fa que figura en el mencionado artículo 6.° de la ci
tada ley de 15 de julio de 1912.

9 .a A los empleados civiles y militares que en la 
.fecha de la publicación de este Estatuto tuviesen 
consolidado el derecho a abono por razón de carrera, 
conforme ai las disposiciones legales antes vigentes, 
por haber servido destinos o desempeñado cargos de 
los que daban derecho a tal beneficio, no les será apli
cable lo dispuesto en el párrafo segundo del número 
segundo del artículo 5 y el párrafo segundo del nú
mero 12 del artícuo 8, .cuyas condiciones sólo les 
obligan por los servicios que presten con posteriori
dad a la fecha de este Estatuto.

10 . Los preceptos del presente Eistatuto serán 
aplicables desde la fecha de su publicación en cuanto 
tal aplicación pueda determinar el nacimiento de de
rechos o la mejora, de los ya adquiridos, pero la efec
tividad de dichos derechos y mejoras no tendrá lugar 
hasta el día l.° de enero de 1927, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del decreto-ley de aproba
ción de este Estatuto.

11 . IE1 Ministerio de Hacienda designará dos fun
cionarios, y el de Instrucción pública otros dos, que, 
presididos por el Director general de la Deuda y 
Clases pasivas, formarán una Comisión, que en el 
término de dos meses propondrá las bases para poder 
redactar un proyecto que jurídica y económicamente 
resuelva el problema de los derechos pasivos del 
Magisterio español.

De dicha Comisión formarán ¡jarte una Maestra, 
y un Maestro nacionales, designados por el Minis
terio de Instrucción pública.

DISPOSICIONES ADICI0NAUI6

1 .* Los haberes pasivos causados por los obrero» 
de Almadén, tanto los de retiro como los de Mon
tepío y las llamadas pensiones de gracia, continuarán 
rigiéndose por sus disposiciones especiales.

2 .a Seguirán concediéndose, en la forma y cuan
tía que dispone la ley de 11 de julio de 1912, las pen
siones que ésta, señala a los facultativos inutilizados 
y a las viudas y huérfanos de los fallecidos por ser
vicios extraordinarios en época de epidemial, y las 
que la misma otorjja. en calidad de jubilación remu-
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neratoria, a los Subdelegados de Sanidad; pero^era 
de la competencia del Ministerio de 
reconocimiento y declararon, previo informe del .

AÍ ¿'rson™ de las Escudas de Náu

tica v a los Oficiales de la Reserva naval se les seguirá 
aplicando, respectivamente, las disposiciones que . 
Se jubilación y retiro se hallan establecías en d 
Estatuto aprobado por Real decreto de 2 de febrero 
d 197? y en la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
di la Marteria d=Y la Armada de 19 de noviembre 
de 1915, y en cuanto a ellas no se opongan las con te 
nidas en este Estatuto.4» La concesión de haberes de retiro a Oficiales 
moros y fuerzas indígenas y el pago 
aus herederos se ajustara a las disposiciones espe
les que los regula. . . P 1

5 a Se exceptúa de las disposiciones de este Ls
Ututo el personal obrero de la Maestranza, eventua 
de la- Armada, y el que, procedente de ella, paso al 
servicio de la Sociedad Española de Construcción 
Naval, por virtud de lo preceptuado en la base Pn- 
mera del artículo 2." de la ley de.7 de enere, d -1908, 
señalándoseles los derechos pasivos que 
pendan, conforme a lo establecido en la de 19 de 
de 1909, Real orden de 7 de abril de 1917 y demas 
disposiciones complementarias. en1dados

6 .* El haber de retiro de los Cabos y soldado» 
de Ejército y Armada, Guardia civil, Carabineros 
y personal del voluntariado en Africa, seguirá con
cediéndose con sujeción a las leyes y disposici ■ 
‘T^^ermtnoree Guardias y 

del Real Cuerpo de Guardias de
los retiros especiales que les asigna el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 5 de abril de 192A

P 8e 'Las pensiones por muerte debida a accidente 
en el ejercicio de su profesión y las 
ñor inutilidad o agotamiento de fuerzas del persom 
del Cuerpo de Buzos de la Armada, seguirán siendo 
las señaladas en la ley de 24 de julio de 192 y con 
cediéndose en los términos en ella est¿Me^ldoS1n;in

9 • Igualmente se excluye de este Estatuto cuan 
to se refiere a pensiones anexas a cruces y recom
pensas civiles y militares. .

10 . Con objeto de simplificar y mejorar los sei- 
vidos, se procederá por el Ministerio de Hacienda.

a) LA modificar el actual sistema de pago a los 
perceptores de haberes pasivos en forma que permita 
realizar el servicio con la mayor rapidez y garantía.

b) A sustituir el procedimiento empleado en la 
revista anual de Clases pasivas a fin de que, sin per
juicio de su eficacia, se evite la aglomeración de 
pensionistas en determinado mes del año.

c) A regular la tramitación de los expediente, 
de imposibilidad física en forma que las reglas que 
se dicten eviten los abusos que la realidad ha puesto
de manifiesto.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogados todos los preceptos, generales 
o especiales, dictados con anterioridad al presente | 
Eistatuto, relativos a los derechos pasivos de los em- ¡ 
oleados civiles y militares comprendidos en los ar- , 
tículos segundo y tercero, salvo en los casos en que 
en este Estatuto 9e dispone ^Pre^mente otracosa.

'Barcelona, 22 de octubre de 1926.—Aprobado por 
S M.—-<E1 Presidente del Consejo de Ministros, Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

(Gacela 28 octubre 1926.)

SECCIÓN CUARTA
Núm 6.58$.

Selegación ie Hacienda de la provincia di

Sección provincial de Presupuestos municipalei.

CIRCULAD
Contestando a las consultas que algunos seflo- 

res Alcaldes dirigen a esta Delegación de 
cienda, sobro si está o no obligado a ren - 
copia certificada del presupuesto que se«pron 
gue para el próximo año de 1927. por o- * 
estas oficinas, o basta sólo con acompañar oír 
tificación del acta de la sesión do. > 
A v unta miento en que así se municipa-
Atarles que al art 296 del Enluto murnup^ 
V en armonía con el párrafo d. . pstablece 
Reglamento de 23 de agosto de 
que la Corporación en pleno esti ma _ ,
brá el proyecto o la prórroga de losP Co 
tos ordinarios, anunciado al pub.। uo 
misión permanente, resolviendo 
nes que hayan podido formulH^^di|.cacioneí 
mismos, aprobándolos con ™éudoio nue 
que, en su caso, acuerde, e^P nU¡ncedí88, 
vamente a! público por el P18™ d LteCent'" 
y al finalizar éste deben a q“e 
un ejemplar incluyendo los do 1 1 fectog pre
dichos artículos se reñüre.n a los _ 
venidos en el 302 de aquel ‘'tb ‘l .juntos qllt

En su consecuencia los Ay un - próxiir.o 
acuerden prorrogar para ti eje^^r- 
de 1927 ios presupuestos que i t(.a a uiv«: 
ciclo semestral corriente, aump - el pjer. - 
sean prórroga de los que r-.g1'-• n vig rf' 
ció económico anterior, o debpr^ 
que tuvieran aprobado para / ¡públicui' 
uno u otro anunciarlos de nue -^nte3n*1; 
quince días, por si algún vec-i • , fi vpniitlc 
efectuó, estimara oportuno del 
do a estas oficinas copia ccH-eí txp- 

. con los documentos a que s' v jd()s en “* ■' 
’ sado art 296, a lo. efectos prevenía 
. tícuk) 302 antes indicado.

Zaragoza, 4 do noviembre ‘ ¿D, __  
gado de Hacienda, FrariciscoAla^ /

SECCIÓN QUINTAR

ü

Nún'. 5.5eS.
¿i lí Si 8 to&i a , 

a  vunta111*6^^ 
Acordado por el de loL5rfeDJ 

enajenación, en pública .s :xn de 1°,9 . .gaf 
procedentes de la urbaniza. tendrá 
del Campo Sepulcro, aqué la on00. en ¿ó 
día 80 del actual, a hora de L. r0Cep 
Consistorial, con sujeció!! .ón j0 
el Reglamento para la coub - julio ^eDieHls 

i y gerviciol municipales, do , .|eaid6° 
; bajo la Presidencia del seno 
| en quien delegue.
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Los solares objeto de la subasta son los que i 
ge expresan en la siguiente relación, con los 
tipos de tasación que ie señalan en la misma.

PRECIO IMPORTE Y TIPO
SOLARES SUPERFICIES por mlí de la subasta.

Números. Metros. Pesetas. Pesetas.

Manzana letra A.
1 570*80 65 37.102
1 470'40 40 18.816
S 498 40 19.920

Manzana letra B.
1 793*75 55 43.656*25
2 484*35 45 21.795*75
8 562*26 65 36.546*25
4 578*28 68 34.696 80
5 576'45 60 34.587
6 570*96 60 34.257*60
7 565*47 60 33 928*20
l 485*75 75 36.431*25
9 472*50 65 30.712*56

to 627*17 70 43.901*90
II 585*48 40 23 417*20
12 620 40 24.800
11 626 40 25.040
14 634 40 25.360
15 534*87 40 21.394*80

Manzana letra O.
1 824 45 14.510
2 324 45 14.580
i 153*50 65 22.978'50

Manzana letra D.
1 553*50 50 27.675
1 360 45 16.200
3 406 50 26.100
4 551 35 19 2-50

550 35 19.250
550 35 19.250
556 35 19.250
550 35 19.250
554 35 19.960
475 35 16.625
512*50 55 28.187*50

13 713 55 39.215
14 550 40 22.660
15 550 40 22.600
U 550 40 22.600
17 550 40 22.000
18 550 40 22.060

550 46 22.000

P'*6í?os de condiciones se hallarán de
do p 0 en la Secretaría municipal (Negocia- 
Oflein Pr°pio8) durante las horas hábiles de 
íRtt. e ’ uasde el día siguiente en que aparezca
cia nci° en la Gaceta y B O. de la. provin
li subasta61 día anterior al de la oelebraci($n de 

la olg8 Preposiciones se extenderán en papel de 
nUaniA9 con arreglo al modelo que a conti-
iCerrado, 

d«i

inserta, y se presentarán en pliego 
en el Negociado de Propios del Exce-

Ayuntamiento, hasta la hora de las
C1tado día, debiendo contener la cédula
* c°n la proposición , acompañando

Reguardo que acredite la constitu-
aeen u depósito provisional, que podrá hacer
^itna a r Municipal, o en la General de De

eniloif P^víncia (Delegación do Hacien- 
R ‘ornaa siguiente:

Números. Pesetas.

DEPÓSITO
SOLARES Para tomar parte

_ en la subasta

Números. Pesetas.

DEPÓSITO
SOLARES Para tomar parte

_ en la subasta.

Manzana letra A. Manzana letra D.
1 1.855*10 1 1.383*75
2 940*80 2 816
8 996 3 1.015

Manzana letra B. 4 962*50
2.182*81 5 962*50

1 6 962*56
2 1.689*78 7 962*60
1 1 .827*31 8 962*50
4 1 .734*84 9 969*50
5 1.729*15 10 831*25
6 1.712*88 11 1.409*27
7 1.696*41 12 1.960*75
8 1.821*56 13 1.100
9 1.535*62 14 1.100

10 2,195*09 15 1.100
11 1.170'86 16 1.106
12 1.240 17 1.100
11 1.252 18 1.106
14 1 .268
15 1.069*74
Manzana letra C

1 729
2 729
3 1.148*87

Las proposiciones habrán de hacerse para 
cada solar separadamente, aun cuando se inten
te adquirir más de uno.

Toda proposición deberá por lo menos cu
brir el tipo de tasación.

El pago del importe en que sea rematado 
cada solar, podrá efectuarse en seis anualida
des. devengando el 5 por 100 de interés las can
tidades adeudadas. Dentro de cada año podrá 
verificarse el pago por anualidades.

Hecha la adjudicación definitiva se requerirá 
al rematante para que dentro de los diez días 
siguientes haga entrega en la Depositaría mu
nicipal del importe correspondiente al primer 
año, haciéndose el pago de los plazos sucesi
vos en igual día de los cinco años restantes y 
caso de verificarse el pago mensual mente, una 
vez abonada la primera anualidad, dentro de 
los cinco primeros días de cada mes.

Si el adjudicatario no hiciera entrega de cada 
uno de los plazos en tiempo prefijado, perderá 
el depósito que hubiera constituido y quedará 
incurso en las responsabilidanes que marca el 
artículo 21 del Reglamento sobre subastas antes 
citado. El depósito se admitirá como parte de 
pago del primer plazo.

Las proposiciones podrán hacerse personal
mente o por poder bastanteado por los Aboga
dos Asesores del Excmo. Ayuntamiento D. Pas
cual Comín y D. Marceliano leábal. ,

A los adquirentes de terreno se les impone 
la obligación de comenzar a edificar dentro del 
plazo de un año a contar de la adjudicación, 
terminando dentro del período de seis, con la 
sanción, caso de incumplimiento, de abonar en 
concepto de multa el 20 por 100 de! importe del 
solar cada año que transcurra cumplido el plazo 
sin haber concluido las obras.

La falta de cumplimiento del contrato, dará
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derecho al Ayuntamiento para rescindirlo, que
dando el rematante sujeto a lo dispuesto en ¡os 
artículos 30 y siguientes del Reglamento citado.

El pago de anuncios y demás gastos serán de 
cuenta del adjudicatario.

El rematante quedará obligado mientras dure 
el contrato a renunciar a todo fuero o privile
gio y en las cuestiones que puedan suscitarse 
por razón de dicho contrato se someterá a los 
Tribunales del domicilio del Ayuntamiento que 
sean competentes.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1926. — El Al
calde Presidente, J. A. Cerezuela.

Modelo de proposición:
Don. . vecino de ....... , habitante en la........ 

de......... , núm........ . según cédula personal co
rriente, se compromete a comprar el solar de la 
urbanización del Campo del Sepulcro núm......... 
de la manzana letra.... , por el precio de.........  
pesetas (en letra) y con sujeción a las condicio
nes bajo las cuales se celebra esta subasta, que 
han estado de manifiesto y de las que se ha en
terado el que suscribe.

(Fecha y firma).

Núm. 5.589.

Depósito de Caballos sementales de la Quin- 
. ta zona pecuaria. 

tos del certificado de sanidad, con reseña (i 
yegua, expedido por el pueblo do procedencá 

Zaragoza, a 4 de noviembre de 1926.—El r 
mandante primer Jefe accidental, Juan Muño:

Mürn 5.670.

Instituto Nacional do Segunda Enseña 
de Zaragoza.

deseni 
i

Corpoi 
hiles, - 

Mon 
calde,

D Manuel Pardo Salinas, Licenciado en Cien
cias y Director técnico del Colegio Politécak- 
de Nuestra Señora del Pilar, situado en 
ciudad, en la calle de Méndez Núñez, númercd 
ha solicitado la incorporación de ía ense&inMi 
este Instituto, para lo cual ha presentado tod^ 
los documentos exigidos por las disposicioo« 
vigentes y que se relacionan a continuación:

Instancia, cédula personal, título de Liceos- 
do en Ciencias, certificación de nacimiento,M 
ejemplares del reglamento, tres planos del W 
cuadro de enseñanzas, catálogo de los gabme - 
y material científico, certificación del delega'' 
de Medicina del distrito, cuadro de Profesoreij 
certificado do buena conducta. ,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia r  
la provincia a los efectos de los artículos *•. 
8." del Real decreto de L° de julio de 19^

Zaragoza, 4 de noviembre de 1926. -h* ' 
tor, Miguel Allué Salvador. " __

SECCIÓN SEXTA

Por 
pleia i 
•j  dot: 
por el 
filie ve 
dnzea

Tien 
h inse

Moz: 
SBDtia:

Apr 
•tenck 
nado 
ígacit 
tei al i 
'jaiien 
5*1 pn 
J*P0g| 
^ferid 
trasoí 

vía.
Iw

Próxima la fecha en que este Depósito ha de 
formular la propuesta de paradas provisionales 
para 1H27, se pone en conocimiento de los Ayun- | 
tamientos y Juntas de Ganaderos, para que los 
que deseen su establecimiento o la continuidad 
de las paradas, lo soliciten por medio de oficio 
de mi autoridad, antes del 15 de diciembre veni
dero, a ser posible, exigiéndose para su conce
sión las siguientes condiciones:

Primera. Cuadras amplias, ventiladas y se
parados los sementales por jaulas o valias.

Segunda. Patio de cubrición amplio y ade- ¡ 
cuado.

Tercera. Alojamiento para el Jefe de la pa
rada e individuos de la misma.

Cuarta. Asistencia facultativa gratuita para 
el personal y ganado, así como los medicamen
tos necesarios y herraje, facilitando el Depósito 
las herraduras y clavos.

Quinta. Reconocimiento diario por el Vete
rinario de las yeguas que se presenten, el cual 
ha de cobrar de los ganaderos y por una sola 
vez, por cada yegua reconocida, cinco pesetas.

Sexta. Facilitar suministros de camas, petró
leo y carbón, que serán con cargo al cuerpo de 
Intendencia los dos últimos combustibles en la 
forma acostumbrada, así como las raciones de 
pan. , #

Las raciones de pienso serán adquiridas úni
ca y exclusivamente por este Establecimiento.

El servicio do monta es gratuito.
Los conductores de yeguas deberán ir provis-

Ibdes. '
En los día» 15 y 16 del actual, y 

nueve a doce y de las catorce a las ‘! Jbr: 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial ■ 
za del importe del repartimiento -^¡^j 
lidades del ejercicio semestral, según ■ • 
tre, en su período voluntario. , . ^108$

Ibdes, 3 de noviembre de 1926.
ejerciente, (ilegible). x-* 5'^

Las Pedresas. ]*c Od c ü iS‘
Habiendo quedado desiertas en e c 

anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia  
de septiembre último, número 2 ’ flr¡a 
de Inspector de 'carnes e Higien^ " pnte.L" 
de este pueblo, se anuncian nHf’ L 
término de treinta días, a contar 1 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prov _ta# por.;.

La dotación consiste en oiU l u‘ 
primera y 365 por la según divenciL 
presupuesto municipal por trlI’ie‘'' n la 5ecr'

Las solicitudes se presentarán .
ría de este Ayuntamiento.

Las Pedresas, 1 de novieinm • 
Alcalde, Eusebio Cabestré.

de

v6ndd„

1926.

o.
Monegrillo. ,?ba ¿e ■;

Por defunción del que lo 
lia vacante el cargo de, anual
Ayuntamiento, con la retribucu 
pesetas. . qUe

Se admiten solicitudes, de

Monegrillo.

■‘^oru

^Israi

,^8 
Alm

V 1,1

■' "Oto 
Nq 
A 
<sfrE
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desempeñar dicho cargo, con sujeción a la fian
za y pliego de condiciones aprobado por la 
Corporación, durante el plazo de ocho días há- 

pasado el cual se proveerá.
Mooegrillo, 2 de noviembre de 1926. — El Al- 
le, Pedro Cepero

Mozota. N:° 5.565.

.Ci" 
ícniti 
i esU 
sro3f 
anzsi 
todo 

2¡0Dr 
üo: 
enx- 
), tre 
loci 

meto 
egadn 
orei?

4L de 
r?

2.

Por dimisión voluntaria, se halla vacante la 
pista de Practicante y barbero de esto pueblo: 
u dotación consiste en 100 pesetas, satisfechas 
por el Ayuntamiento, el producto de las igualas 
lie veri fique con los vecinos, más lo que pro
pala rasura.

Tiempo para solicitar, quince días, después de 
porción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

^Mozota, a 31 de octubre de 1926.—El Alcalde, 
'Miiago Laborda.

Pina de Ebro. N.* 5 554. 
^probado el presupuesto para satisfacer 
-nciones carcelaria^ de este partido y el for- 

¡J0 l)ara hacer efectivos los gastos do la De
gubernativa del mismo, correspondien- 

i»ni¡ ntctua‘se requiere a los Ayun- 
ntos que componen aquél para que dentro 

Dinn^611^6 mes dispongan el ingreso en la 
:-f„r¡1ai^a respectiva, del importe total del 
«raso ° 86rne8tre« así como lo que adeuden por 
. délo contrario se procederá por

ds las cuotas del actinal semestre.

PUEBLOS Carcelarios Delegación.

de 
v seii 
íbr^ 
le ui" 
rid65

leai^

i ,0r8e .. t*...:' ■

^¡ete.';.........
i ritis dk pk"3 ue Lbro

13
14*28 
53'02 
20 01 
95‘98 
78‘83 
34'24 
20'lu 
16'50 
27'02 
19 04 
1862 
87'54

100 86
9 59 

37'66 
25'31

55'06
33'02 

19631
70'24 

262'27
257'54 
181
44'11 

195'10 
182'37
47'36
55'90 

197'66 
331'94
26'67 

139'64
98'16

I' 
V. ?da .

eclK1 V2"-. “

5.d ,;
ic^

i» , 
e'C 
?rci^

(15
.ci^ 
crd!

- '-(o .........■. ..
..................

^ÜtEbrob:,

*• idd°Etn7T*
^’^uan 2 dc noviembre de 1926. — El 

dn bermejo.

o.3"'
5ebí‘ 
, eil;

irf»1:

^íacUtii'do i l^nra,ona- N-° 5 576- 
i h^iden^.-01 ^xemo. Ayuntamiento pleno 

consh ’ se.abre Concurso de Proyeo- 
se^'?0;0100 de un grupo escolaren

. b g 8 '■ ia3 siguientes bases funda

í.' presentación de proyec- 
prOv *a del próximo diciembre. 

" ('s sei’án suscritos por Arqui-
1 11 a nueve Secciones escolares

de 10 por 7 metros superficiales y 3‘50 por lo 
menos de altura; y un salón para conferencias 

¡ de 140 metros cuadrados de extensión superfi
cial como mínimo.

3 .* Su emplazamiento se hará en el solar, 
cuyo plano y rasantes ee exponen en la Secre
taría municipal.

4 .. El presupuesto de contrata no excederá 
de ciento veinte mil pesetas, sin estimar el im
porte del solar.

5 .® La fábrica, en su parte fundamental, será 
! de hormigón armado y el tejado de teja común.

6 .a El proyecto elegido, previo pago de los 
honorarios de Arancel, pasará a ser propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento.

Tarazona, 3 de noviembre de 1926.—El Al
calde, Juan Muñoz.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requieitorlag.

Baje ie ser declaradee rehelBci f 4» tem- 
rrw «h les demás resfowsabilidadss legales, de «e fre- 
senterse los procesados que e eontinuació* se expreses», 
en el píese <ue se les fija e eontar desde el die de le 
publiceción del anuncie en este periódico oficie! $ ente 
el Jues e Tribunal que se señala, se les sito, Heme $ 
ampiase, encargándose • tedes las Autoridades y Agen
tes de lo . Policía judicial procedan a la busca, captura 
y seducción de aquéllos, poniéndolos e disposición de 
diche Jues e Tribunal, con arregle • los artículos 118 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Cd- 
digo de Justicia Militar y 367 de le ley de Injwe^fc- 
micnto de Merina Militar.

Núm. 5.451.
MINGARRO, Pablo; cuyas demás circunstan

cias se ignoran; domiciliado últimamente en Ga- 
liur y Zaragoza, oficio, industrial alpargatero y 
en la actualidad en ignorado paradero; compa
recerá ante el Juzgado de Borja, dentro del 
término de diez días, a constituirse en prisión y 
a notificarle el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo en el sumario que se instruye 
con el núm. 74 del año actual sobre alzamiento 
de bienes.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.476.
Ateca.

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabi 

lidades pecuniarias impuestas a Valero Nieto 
Hernández en la causa núm 45 de 1925, sobre te
nencia ilegal de arma corta de fuego, se sacan 
a la venta en pública subasta, por torcera vez, 
sin sujeción a tipo, los bienes que con su tasa
ción se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia de 10 do septiembre pasado.

Para cuyo acto, que se celebrará con las 
mismas formalidades que se consignan en dicho 
periódico oficial, se ha señalado el dia 27 de 
noviembre último, a las once horas.
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Dado en Ateca, a treinta de octubre de mil 
novecientos veintiséis.—Luis Fuentes — El Se
cretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 5 580. .
La Almunia de Doña Godina.

Cédula de citación.

En cumplimiento de carta-orden de la Au
diencia de Zaragoza, dimanante de causa se
guida en este Juzgado con el número 3! del año 
actual, sobre hurto, contra Julio Emilio Cebrián 
Gutiérrez, domiciliado últimamente en Riela y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita por me
dio de la presente al referido procesado, para 
que el día diez y seis del actual, a las diez de su 
mañana, comparezca ante la citada audiencia, 
con el fin de asistir al juicio oral de la indicada 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

La Almunia, 4 de noviembre de 1926. — El 
Secretario judicial, J. Angel Mur.

Núm. 5.534.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dio 
tada en la causa núm. 217 de 1926, sobre hurto 
de metálico y efectos a Inés Alvarez Luis, ha 
acordado se cite a cuanms personas de naciona
lidad china cuyos nombres y actual paradero 
se ignoran, que ei día 15 de octubre último se 
hallaran como huéspedes en el segundo piso 
derecha de la calle de la Verónica, 2!, en esta 
ciudad, para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado con el fin 
de recibirles declaración, con apercibimiento 
quede no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1926. — El Se
cretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bibián.

Núm. 5.559.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez'de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta ciu- 
dan en proveído de esta fecha, dictado en su
mario núm. 417 del año actual, sobro lesiones a 
Modesta Doñate Laguardia, domiciliada última
mente en esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita a dicha Modesta, para que den
tro 71 el término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado, secretaría de! Sr. Serrano, con 
el fin de "recibirle la oportuna declaración y 
ofrecerle el procedimiento, como tal perjudica 
da; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. .

Y para que sirva de citación en forma a dicha 
perjudicada, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza, a dos de noviembre de mil novecien 
^os veintiséis. El Secretario judicial, P. H., An
tonio Pérez..

I

Núm, 5.560.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédala de citación.
En virtud de lo mandado por el señor Jo-?: 

instrucción del distrito de San Pablo de estas 
dad, en proveído do esta fecha, dictado ec-- 
mario núm. 417 del corriente año, sobre 
se cita por medio de la presente a Josélzgá 
do Royo, de veinte años, soltero, cuyo ai 
domicilio se ignora, a fin de que dentro del- 
mino de quinto día comparezca ante esteli 
gado con el fin de ser oído como dennnró 
bajo apercibimiento de que si no comparee 
alega justa causa, le parará el perjuicio que: 
hiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma,ei: 
do la presente en Zaragoza, a dos de novis 
hre de mil novecientos veintiséia.- P- HJ: 
tonio Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.411.
Cuenca

En virtud de providencia dictada enel^ 
diente de juicio verbal de faltas, seguido^' 
Juzgado bajo el número 150 de orden del*' 
que cursa, por denuncia de la Jefatura de; 
lancia de esta capital, contra Angela Abar^ 
ra, de esta vecindad, sobre malos trato^-J 
labra y obra a María Prieto Fernández; 
años de edad, soltera, hija de Vicente y 
ca natural de Campo de Criptana (Cindud j 
pomiciliada últimamente en esta ciudad;’ 
acordado se cite a dicha María por meu^. 
presente, en atención a ignorarse sU,8%i 
micilio y paradero, para que el día 
mes de noviembre próximo venidero, 
ce horas del mismo, comparezca ante _ 
audien -ia de este Juzgado, el cual 
en la calle de Alfonso VIII, número 
celebración del juicio, al cual deberá c j:.. 
acompañada de los testigos y demás .. 
prueba de que intente valerse, en 
cia que de no verificarlo le parará el l ' 
a que haya lugar en derecho.

Y para’que sirva de citación en forD1[j3rg: 
ferida María Prieto Fernández, cuyo Lj.. 
es desconocido, aunque se supone 
contrarse en Zaragoza, expido el 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia r  
provincia, que firmo en Cuenca, a 
octubre de mil novecientos veint>sy'V, 
cretario, Segismundo Medina Pin*1 
El Juez municipal accidental, Lonic11 >
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